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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 22 de abril de 1969 por la que se aprue
ba la modificación de Estatutos sociales llevada a
cabo por la sede central de «Les As$urances Gé
nérales Vie» en orden al cambio de su actual de-
nominación 'Social par la de {fAssurances Générale."1
de France» (A., G. Vfe), qUe será la que utilizará
en lo sucesivo su Delegación general para España.
cambiándose la titularidad de- sus depósitos.

Ilmo. Sr.: Por la Delegación general para Espafia de la Enti
dad. de nacionalidad francesa «Lea Assurances Générales Vie».
domicUiada en Madrid, plaza' del Callao, número 1, se ha solí
citado la aprobación de la modificación del articulo primero de
sus Estatutos sociales, en orden al cambio de su denominación
social. autorizado por las autoridades competentes francesas.
para lo Q.ue ha presentado la documentación pert1nent.e.

Visto el informe favorable de la Subdirección. General de Se-
guros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este MinisterlQ ha acordado:

Lo La aprobación de la modificación llevada a cabo en el
articulo primero de los Estatutos sociales por «Les. Assura.nces
Générales Vie», acordada en Asamblea general extraordinaria
celebrada en París el 9 de julio de 1968. en orden al cambio de su
denom1nación social por la de «A.ssurances Générales de Franee»
(A. G. Vie), que será la que utilizará en lo sucesivo BU Delega
ción general para Espafía.

2.° Que por el Banco de España en Madrid se proceda en
los resguardos de depósitos constituidos en dicho establecimiento
ban'cario por la Delegación general para España de l,a Entidad
de nacionalidad francesa «Les Assurances OéIlémles V1e», al
cambio de su actual titularidad por la Delegación general para
Espafia de «Assuranees Générales de FraIlee. (A. G. VIe).

Lo que comunicó a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 22 de abril de 1969.-P. D.. el Subseeretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PreSUpUestoR

ORDEN de 22 de abril de 1969 por laque se aprue
ba la modificación de Estatutos llevada a - cabo
por la seae central de «Les AS8uranct!'s Générales
Incendie, Accidents, Beassurances, Tra-nsports», en
orden al cambio de su actual denominación.. so
cial por la de «Á.ssuTimces Générales de Fronce»
lA. G. l. A R. T.J, que será la que utiliZará en lo
sucesivo su, Delegacion general para España, cam
biándose la títularid4d de sus depósUOS.

lImo: Sr.: Por la Delegación general para España de la En
tidad de nacionalidad francesa «Les Assurances Générales In~
cendie. Accidents, Reassuxances, Transporta», domiciliada. en Ma
drid, plaza del Callao, número l,se ha solicitado la aproba.ción
de la modificación del articulo primero de sus Estatutos soc1aJes.
autorizada Por las autoridades competentes, francesas en orden
al cambio de denominación social, para 10 que ha presentado la
documentación Pertinente.

V!sto el informe favorable de la Subdirección General de
Séguros de eSE" Centro directivo y a propuesta de V, l.,

Este Ministerio ha acordado:

1.0 La aprobación de la modificación llevada a cabo en el
articulo primero de lOs Estatutos por «Les Assurances Oénérales
Incendie, Acc1dents. Reassurances. Transports», acordada en
Asamblea general extraordinaria celebrada en Pa.r:[s el 9 _de ju~
lio de 1968, en ord-en al cambio de su denom1nacl6n soeiaJ por
la de «Assuranees Oénérales de France» (A. a. L. A.. R. T.), 'que
será la: que ut1lizará· en lo sucesivo su Delegación general pata
Espafia

2.° Que por el Banco de Espttña en Madrid se proceda en
los resguardos de depósito constituidos por la Delegación general
para Esp,af1a de 1& Enttdad d.e Dsciobglidad tra.neeaa cLeB Aasu
..."... Qénóralos !tJclend'.. AéoldeDtlr"~~

en dicho Establecimiento bancario, al cambio de su actual titu~
laddad por ia <te Delegación general para España de «Assuran~
ces Générales de Franee» (A. G. L A. R. T.).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 22 de abril de 1969.-P D., el Subsecretario, José Ma~

na Latorre.

Ilmo. Sr. Dirt~ctot' general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 22 da abril de 1969 por la que se auto
Tiza a la Entidad «Hermes,Compa-ñia Anónima
Española de Seguros, S. A.» rC-94J, para operar ¡m
lo.'t seguros de Vida Y Accidentes IndiVfduales ba10
modalidad colectiva y a~mulativa apl~ble a los
titulares da cuentas paswas en establecmdentos de
crédito.

Ilmo. Sr.:' Visto el escrito de «Hennes, Compafi1a Anónima
Espafiola de Seguros, S. A.», en solicitud de autorización para
operar en los .seguros de Vida y Accidentes Individuales bajo
modalidad colectiva y acumulativa, aplicable a los titulares
de cuentas pasivas en establecimientos de crédito, y

Vistos los favorables infonnes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centrod1rectivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aUtorizar a «Hermes. Com
pafiía Anónima Española de Seguros, S. A.», parn operar en
los seguros de Vida y Accidentes Individuales bajo modalidad
colectiva y acumulativa apl1cable a los titulares de cuentas
pasivas' en estahlecimientos de crédito, con aprobación de la
documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 22 de abrll de 1969.-P. D., el Subsecretario. Jo.sé

María Latorre.

Ilmo. Sr. Dirl~ctor general del Tesoro y Pres~uestos.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se concede a la
Funclací6n de Benejwencta Particular «Hospital de
Pobres de Jesucristo», domicilíada en TáN'ega (Lé~

rlda), la exención del Impuesto que grava los bte-
nes de las personas jurídicas.

Vista la 1ns.tancia presentada por don Jaime Ram·(m Rlpoll.
Presidente de' la Junta de Patronato de la Fundación de Be
neficencia Particular «Hospital de Pobres de Jesucr1sto». domi~
ciliada eh Tarrega (Lérida), calle del Hospital. número 2,80li
citando se conceda exención del Impuesto sobre los Bienes de
las Personas Jurídicas; y

Resultandu que se acompafian testimonios notariales de la
orden ~e clasificación de .21 de sep-tiembre de 1966 y del libro
de actas en el que se encuentran reproduetdos los Estatutos de
la Entidad, a-sí como certificado del Registra de la Propiedad;

Resultando que en los Estatutos consta. la gratuidad con
que ejercen su cargo los Patronos;

Resultando que la Fundación posee. aparte mobiliario e
instrumental' Un patio solar, calle· del Maestre Güell, 39;· casa,
calle Ballester, 4; Edificio Hospitalario y su pabellón. calle Hos
pital, 2. casa, calle Agoders, número IR Dichos cuatro in
muehles aparecen inscritos en el Registro de la Propiedad de
Cervera, según consta en certificación eXpedida por el Regis
trador de- la Propiedad enfech& 27 de septiembre de 1968,
donde se describen las cuatro fincas y se hace constar que
apareeen Inscritas a nombre del Hospital de Pobres de Jesu
crIsto, de Tárrega, y que, igualmente. las cuatro fincas no apa
recen gravadas con carga alguna;

Resultando que los fondos públicos que pertenecen a la ex~

p-resada Fundación. según detalle remitido eh 22 de febrero
de 1969 por el Presidente de la Junta del Patronato, son los
siguientes: CIen obligaciones del Ayuntamiento de l3arcelona,
emisión 1940. por un nominal de 5O.000 pesetas, deposltad08 en
la sucursal del Banco Hispano Americano de Fontanella. de Bar
celona; resguardo. número 2.675, de Deuda. Perpetua ,_ Exterior
-4 pOI' 100, por un nominal de 9-.000 pesetas; depositado. en el
Banco Central. sucursal de Tá¡:rega; resgual'do número 2.843,
de J)euda Perpe..... _ 4 \lOJ' lOO. <le 4.liClO peoetaa noml-
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OOles; otro, el 2.895, de una cédula de Inversiones 4,50 por 1Ot!,
por un nominal de 5.000- pesetas; resguardo número 3.0m, de
Deuda Perpetua Exterior 4 por 100, por un nominal de· pese-
tas 5.000; resguardo 3.009, cédula Banco Hipotecario 4 por 100,
por un nominal de 500 pesetas; 3.1318, cédulas Banco Hipote
cario. por un nominal de 3.000 pesetas; :U~J cédulas de pré
<lito Local 5 por 100, por un noíniDal de·2.000~; a.-.
cédulas Orédito Local 5 por lOO, por un nommai cte 6.000 pese
tas; 3.368, cédulas Crédito LocaJ. 5 por 100. por un nominal de
6.000 pesetas; 31.500, cédula Banco Hipotecario 4 por lOO, por
un nominal <le 500 peretas; 3~. Deuda Perpetua Exterior
4 por 100 por un nom:ina.l de 1,000 pesetas; 3.507. cédulas Cré
dito Local 5 por 100. por un nominal de 7.000 pesetas; 3.52'7,
códul.. de Cl"édlto Local 5 _ 100. por ""~ de _
tas 1.800: 8_, :1.&19 Y 8864, códuIaB de Cl"édlto Local 5 jJQI' lOO,
pOr un nomlnaJ, ex¡ total, de 8.000 ~: 8,7'11, códUllls Qré'
dito Local 4 por lOO, por un nornlnaJ de 1.000 peset..; 3,772/6.
Crédito Local 5 por lOO. por un nomlnaJ de 4.006 \lOB....:
3.922, códul" Crédito Local 4 por lOO. por un ljomlnaJ de
3.&00 _: 8,928, códul&s Crédito Local 4 PQr lOO, pQ¡' un
nomlnal de 2,006 peset..: 3_ y 3.944.códulas Cródlto Local
5 por 100, por un nominal de 5-..500 pesetas; 4.062 y 4.06'1. ere.
dlto Loca! 4 por loo. por un _a! de 2.500 pesetas: 4.076. cé
dulas de Crédito Local 5 por 100, por un nominal de 7.000 pese-.
tas: 4.206 y 4.212, cédulas Crédito Looal 5 por 100, por un
nominal de 3.000 pesetas; 4.282 V 4.366. cédulas de Crédito Lo
ca! 5 _ IOO...~.oc. 1JI! n.omlnaJ d~ 5_ pesetas: 4.496. 4.500,
4.~14,. 4.ij3!6 Y 4., códulaB de~ Local 4 por 100. por un
nomma! de 9 _, todos e1Irie dOllOBltudos en la sucursal
d~l IlaDco centrlll de 'I'árreg..a: re&¡¡us.rdP 1,1~De.uda Perpetuo
~lor • _ lOO por un ljomlnaJ de 6.- pe$etaB; 1,146,
1.16'7 Y 1.2llil, Clldü\a$ B¡u1co1l"IWt~aii.o 4 por 100, por un
nominal de 2.000 pesetas; 1.154, Deuda Pe!'Petua Exterior 4
por 100, por un, nominal de 3,000 pesetas; 1.~ y 1.227, DeUda
P'!rPet~ gxteriQr 4 por- lOO, por ~ nominp.l de 4.000 Peset&.s. ;
1.240 códuJ4¡B l'nven¡,¡nneIl tipo D-4.5 por 100, por un nomlnaJ
de 1•.000~ IMIl, 1.417 Y 1.~, J)eu<la Perpetuo lIJXte-rtor
4 por lOO. por un nom41ll1 de 7,000 pesetas; 1,512, 1.516, 1./!3'1,
1.636, 1.&10, 1.Mll Y 1.741. Deuda. ~!'Petua :I!xter!Pr 4 por 100,
por un noIll1na! de 17000 _, \.CIliO, 1.661 Y 1.7l)Il. de '*lu
las Banco l!!potecarlo 4 por 100. por un nonl1n:a.1 de 2.tiOO Pese
tas; resguardos 1.745, 1.7'l7 Y 1.922.. de códulas del B¡u1Có :¡no
p<$eca.rio 4 por lOO, por un nomlnaJ de 1.500 pell<Itas: 1.764,
1.'1llll. 1.'Il1O, 1.&16, 1.005, 1.006, 1.&14 Y 1.B13,¡,,!!e DéUda perpetua
ExterllJ1' 4 peor 1(10, por un nominal de 9.'UW petietas; U., de
llanos convertibles Banco Europeo de N<!gOClQ6 4 por 100,
por un nomlIla! de 10.006 pesetas; 1.OOll, de cédula. Banco Hi
potecario 4 por 100, por un nominal de 'f.ooe pesetas; resguar.
dos 1.988 y 1.IHM', de Cédulas Banco fi1poteear!o 4 por. 100., ,por
un ljonnna! de 1.500 pesetas; 1.94lll de códulas de Orédlto L<>
cal 4·p$' lOO. por un nomlIla¡ de 1.006 pesetas: '-Uardos 2.064.
2.200, 2.297, 2.2918 Y 2.387, de cédulas de Crédito LooilJ.4 por 180,
pOr un DOmitlal de 12.000 pesetas; 2.226. de cédulas Banco Hipo
tecario 4 por lOO, pO!' un nornlIla! de :1.000 pesetas. depositad""
en el Banco Popular Español, sucursal de Tárrega; resguar
dos 4.694, 4.695, 4.696, 4.711, de cédulas del Banco Hipotecario
4 por 100, por un nominal de 2.000 pesetas; 4.699, 4,710, 4.725,
4,748, 4~754 Y 4..755. de Deuda Perpetua~rior4 por 100, por un
nomIna! de 8.000 pesetas; 4.736, de Deuda Perpetuo Interior
4 por 100, por un nominal de 1.000 pesetas; Uilll, 4.808, 4.809,
4.~, 4.824, 4,&l5, 4.8e'!, 4.842, 4.96'7 Y 4.961\ de Deuda Perpetua
Exterlar < por lOO, _ un noml¡¡al de 2.006 P....tas: 4.322.
4.843 Y 1).001, de cédulas del Banco Hispano, por un nomi
nal de 1.500 pesetas: 5.02'1, 5.006, 5.W7, 5.6'77, 5.1504, 5.155. 5.263.
5.264. 5.2918 Y 5.3t23, de Deuda Perpetu~ Exterior 4 por, lOO,
por un noml~l de 10.00:0 pesetas;. 5.2Ol, &.202, 15.228, 5.2«' Y
Y 5.265 de, cé4Uias Ban~o Hlpotecaflo 4 por 100, por un nqmi
na! de 2.500 pesetllO: re¡¡guardos 50418" 5.4~, 5,426, 5.421, 5.428,
5.732. 5,m, • .'193, 5.'!ll4. 6.036 Y 6.097, de Deuda Pe;P.l!tua Exte:
riol' 4 por 100, por un nmninal de 1'5.000 pef¡eta.s; 5.'H8, 5.792 Y
6.096, de oédulas Ban~o Hipot.e-a!.rio 4 por 100, por un .nowlIUil
de 1.000 P"'~: 6.ooo,¡,,!!e Deuda Perpetuo EXterior 4 _ 100.
por un noml¡>aI de 2.""" pesetas: resguardos 6.165, 6.195. 6~,
6.259, 6.429, 8.435, UIllI, 60486, 6.662, 6.1163 Y 6.664. de penda
Pernetua E;tertor 4 por 100, por un nominal qe 11.800~
tM:' 6.260. 8.300, 6.427, 60428 Y MM, de códulllS del Bance )'Ilpo.
tecado 4 por lOO, por tlD nominal de 2.500 pesetas; resguar
d", .6.666. 6,7lI9. 6,72ll, 6.721, 6.729, 6.132. 6.133, de Deuda pen>e
tU3 Exterjor 4 _ lOO, poc un nomlIlal de 6.'00 pesetas: 6.'llI6,
6..821'61' 6.336, 6.331:. 6.371 y 6.817~, de códulas del Banco de
Crédito , ¡::al 4 por h;u, por un nOlJlinal de 7<500 pesetas; res
guardo .915, 6,952, 6.95~. 7.012, 7.013, 7.0'14, 7.124. 7.128. 7.156,
7.16'7, 7.ll5é. 7.21)2 Y 7.200, de c¡;dulas del Banco de Creqlto L<>
cal 4 pOr 100 por qn nominar, de 13.500- pesetas. todos ellos
depositados en la sueursal del Banco Español' de ,Crédito, en
TárrEga~ Depositado en la ",uCllrsal del mismo Banco Espaftol
de CrédJto, en Binéfar, un resguardo en memoria de dofia 'tri
nld¡¡,d Ibl'l1' EBtaran. lmpo!>lpi<in a perpet)lidud al 4 por 100,
1.000. _; l'eBiuardo ~.249, de !nJ¡crjpcl6n nomlIlatlva de
la Pelida Perpetua Interior 4 por 1l1Q, no trOJ1Sfertble, en poder
del ~r:&t&J de Pobres de Jesucristo, por un nominal de pese-
tas 17... : .

CQna.. .k1!l"11!!do~_ que l~ compete¡¡cl" _." .la reoolU.elOO de !nJ¡
~ de·""'C¡OO del lmP)1llllto li\Ib!'e loo flle!l.. de j(lll

~..~!.tf4"W!~IfKa:.""_~.::~a....
b~ _"1i~~. ~Q. ..,. ft

enero dE 19'59.Que continúa vigente según la dispOsición tran
sitoriasexta del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967,
de 6 de abril;

Considerando qUe el articulo 49, V', en relación con el
65, l."-C. del texto retundido citado, establece la exención a
favor ~ los establecilnientos de beneficencia particular. cuan
do loe eargOB de Patronos o representantes sean gratuitos;

Considerando que aparece justificado Que la ·Fundación del
Patronato ha sido reconocida como de beneficencia particular
por,~ ministerial y que aparece igualmente justificada la
gratuidati de los cargos de Patronos y representantes,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado. por
de~aaión del Min1stro de Hacienda, acuerda deqla.r~ exe¡¡ta5
del Ittlpuesto sobre los SJenes de las PerSOIlJl,S Juridicas lQS rt~
cionad06 en los. Resultandos tercero y cuarto de esta Resolu
ción. en tanto se empleen diredamente los referidos bienes o
sus renta..,; en clUllplir el fin benéfico de la Institución,

Madrid, 31 de marzo de 1969-....;..,EI Director general. José
Maria Tejera Victory

COEt,RECCIDN de errores de la Resolución de la
Cmnisión Ejecutiva de la Junta de Inversiones por
virtud de la cual se aprueba la Lista rejunci14a tie
valores aamittdos para tnversión de las rcseroq.s
de las Sociedades de $eg'UK'o,~ hasta 31. de dfCtem~
bre de 1968.

Adv~tido error en el texto remitido para su publicación' de
la citada Resolución, ln§el'ta en el «Boletln Oficial del EBtedo.
núJUero 61. de fecha 12 de marzo de 1969, se transcribe a contt
nuación la oportuna rectificación:

En la pagina 3697, apartado H), valores lndustria1es.-I. Ac
ciqnes (~P1itidas por Sociedades· de Inversión Mobiliarta.), en
l~ correspondientes a, cInv~siones Mobtliarias, 8. A.})~ dice:
.~~ 1/1¡;.lJOO de clnco llJU pesetllB ljotlÚIla1.... y debe /le.
clr; q&;rl~ A, número 115.000 de· 5.000 pesetas notlÚIl"leS;
Serle,13; números 1!15.000, de 5.000 pesetas nominales».

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General da Mi'tUU
por la que se hace, público que queda~
el de:recho, de petición de permisos de investigación
y concesi<>Iln direct<l3 de e:PIll_n, de mí,""","'
radiactivos en, el perimetro que se indica, CO'mpren~
d:ido en la provincia de Salamanca.

En aplicación de lo díSpuesto en el articulo 48 de la Ley df'
Ml.il:ms, en su relación con el 160,d~ Reglamento Gen€'ral para
el Régimen de la .Minería modificado por Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo, se hace público que queda suspendido el derecho
de' petkñón de permisos de investigación y concesiones directas
de explotación de minerales radiactivos en el perímetro que a
continuaelón se designa-que corresponde a. reserva a favor
del Estado en tramií.ación-, comprendido en la provincia de
S-a1amanca ,afecta a la propia Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industda. a partir de la fecha de la publicaclón del
presente anuncio en el «BoleUn Oficial del E'stadQ)}.

Deawminadón y delimitactón

«Salamanca Treinta y cinco», en el paraje Dehesa de Zurra..
del término mlmicipal de BercimueIle, provincia de Salamanca,
con la siguiente delimitación:

Punto departida: Se toma como tal el PlJnto de cruce de los
ejes de los caminos de la :rufa y de CesPedOSá..EI primero part"e
de las :proxi1~idades elel k~ómetro 17 <:te lacarretf'Ta de' la esta
ción de Ollijue{o a Piedrahita.

Desde el punto de partida. en dirección Sur y a 200 metros,
se ,cal~ ,la priment estaca. Desde la primera estaca. en, dI
r~óU 'Oeste y a 600 metrOS, se colQcara ,'la Beguud.a estaca.
Dolide la segunda ..t...a en direoeión Norte y a 300 llll'tro&,
seool~á la. t~rcera estaca..Oesde la. teI'i3et'a est'aca, en~
clQñ~ Y " 6ll!l me!;ro¡¡, ¡¡e coloeará la cuarta maca. Desde
la lllIa<i" ~...a, en díreCclÓlJ lilUr y 1\100 lI3eti.'Oll, se vuelve. al
p1.!Jl.'" 4i """tl~ q~do lUIi _o un lIQllaono de 18 h..,.
táreas o pertenencias.

T_ 101 nmIIJoI le re_en al *_ ve<dadeJo,

~ tJa:: 6lioii 116'_ .. llIo 3t.. I-.d. liIIlr.IliuoI


